
 

 

 

SECRETARÍASe informa que la presente providencia se notificará a través de estado 

electrónico, el cual se puede consultar por medio del siguiente link: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-municipal-de-buga. 

 
Se informa a la señora Jueza que se allego escrito, por parte de la Oficina de Comisiones 
Civiles de la Alcaldía Municipal de Guadalajara de Buga, de fecha 23 de marzo de 2021, 
Devolución del Despacho Comisorio No. 09, del 20 de noviembre de 2020, debidamente 
diligenciado, abril 08 de 2021. 

 
JUAN CAMILO MEJÍA MEDINA. 

Citador. 

          JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Guadalajara de Buga, 08 de abril de dos mil veintiuno (2021). 

                AUTO INTERLOCUTORIO No. 592 

Proceso:  Ejecutivo 

Demandantes: - Luis Alfredo Quesada García. 

  - Rosa Liliana Quesada García. 

  - Maritza Quesada García. 

Demandado: Hebert Reyna Reyes. 

Rad. No.: 761114003003-2019-00480-00 

 

                         ASUNTO: 

En atención a la diligencia de secuestro del Bien Inmueble identificado 

con Matrícula Inmobiliaria No. 373-26770, de propiedad de la parte demandada, en 

un 50%, tal como se encargó en Despacho Comisorio No. 09 del día veinte (20) del 

mes de noviembre de dos mil veinte (2020)1, diligenciado el día 23 de marzo de 

20212, el Juzgado de acuerdo a lo establecido en el numeral 3° del artículo 595 del 

C.G. del P., dispondrá agregar dicha actuación. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Buga; 

                       RESUELVE: 

 

ÚNICO:  AGREGAR el Despacho Comisorio No. 09 del día veinte 

(20) del mes de noviembre de dos mil veinte (2020)3, diligenciado el día 23 de marzo 

de 2021, por la OFICINA DE COMISIONES CIVILES, SECRETARIA DE 

GOBIERNO MUNICIPAL Y CONVIVENCIA CIUDADANA, DE LA ALCALDÍA 

                                                        
1 Documento 09 del Expediente Digital. 
2 Documento 13 del Expediente Digital. 
3 Documento 09 del Expediente Digital. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-municipal-de-buga


 

 

 

 

MUNICIPAL DE GUADALAJARA DE BUGA (V), obrante en el Documento 13 del 

Expediente Digital. (Numeral 3° del artículo 595 del C.G. del P.). 

                         NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

 

 

JANETH  DOMINGUEZ OLIVEROS 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 003 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE GUADALAJARA DE BUGA-VALLE DEL CAUCA
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DIANA     PATRICIA OLIVARES    CRUZ 

SECRETARIO 

JUZGADO 003 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE GUADALAJARA DE BUGA-VALLE DEL CAUCA
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